
Año de 1888. Jueves 24 de Mayo Núm. 117.

Sokíín^Ofieial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

^£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SDSOBIOIÓN,

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre....................... 6 id.

Numero suelto, ?S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ;SS cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones g-enerales dei Go
bierno son obligatorias nara cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después nara los demas 
pueblos de la misma provincia. /'J^ecreto de 28 de 
S^oviembre de ISS^y.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

FÆRTEl OKIOIAJL. ' ¡

PRESIDENCIA DEL CONSEjOE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y su Augusta Real Familia > 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Graceta del 23 de Mayo de 1888),

Secciop segunda.
Ministerio de Hacienda. |

REGLAMENTO ORGÁNICO Í
DELA |

ADMINISTRACIONJCONÚMICA PROVINCIAL i 
(CONTINUACION). i

CAPÍTULO II. !
Orden de los trabajos en las dependencias 
de la Administración económica provincial.

Art. 14. La acción administrativa de la J 
Hacienda en las provincias empezará cada año j 
por los Delegados del ramo, previos los opor- • 
tunos trabajos preparatorios de las Adminis-

1 traciones respectivas, tan pronto como se pu- 
• blique la ley de Presupuestos ó la que autori- 
1 ce provisionalmente al Gobierno para recau- 
j dar las contribuciones é impuestos y para 
invertir su producto en las atenciones del 
Estado. Al indicado fin se dirigirá ante todo 
la Delegación á los Ayuntamientos, Corpora- 

, clones. Sociedades ó funcionarios del Estado, 
de las provincias, de los pueblos, de los Ban_ 
eos, etc., advirtiéndoles los deberes que ácada 
cual imponga aquélla ley, é indicándoles con 
todo el detalle necesario los datos, anteceden- 

■ tes, noticias y documentos que hayan de fa- 
| cilitar á la Administración, y la fecha ó épo- 
i cas en que deban realizarlo.
í Art. 15. Todo derecho á cobrar por la Ha- 
: cienda, por los ramos á cargo de las Direccio- 
j nes generales de Contribuciones y de Rentas, 
' será reconocido y liquidado por las Adminis- 
! traciones de este mismo título, y, por consi
guiente, á ellas corresponde la reclamación y 
examen de los repartimientos de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, y de 
toda contribución de cuota fija; la formación 
de las matrículas de la contribución indus
trial; el .examen de las felaciones de los dere
chos devengados por el impuesto sobre dere
chos reales y transmisión de bienes que deben 
presentar los Liquidadores del impuesto; y,
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por último, todo documento que deba servir 
de base para la imposición y liquidación de 
cualquiera recurso presupuesto cuya admi
nistración esté encomendada á las Direcciones 
generales de Contribuciones y Rentas.

Art. 16. También corresponde á las expre
sadas Administraciones de Contribuciones y 
Rentas el examen y liquidación de los pedidos 
de los estanqueros, el cuidado del surtido de 
los almacenes de efectos timbrados, la expe
dición de las guías para los que baya de re
mesar la dependencia y la comprobación de 
las correspondientes ú. los que se reciban en 
la misma.

Art. 17. Compete á las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos preparar y dar 
curso á los expedientes de subasta pública 
para el arrendamiento de las fincas y perte
nencias del Estado; el examen y conservación 
de los relativos á la venta de las fincas y cen
sos, y la redención de éstos con arreglo á las 
leyes de desamortización, y además la custo
dia de los inventarios de los bienes, su anota
ción y adiciones que procedan, para que siem
pre consten en ellos las fincas que posee el 
Estado, las que ha vendido y aquellas de que 
se baya incautado la Hacienda, en virtud de 
investigaciones, de adjudicaciones en pago de 
débitos y por concesiones canónicas ú otras 
causas.

También corresponde á las Administracio
nes de Propiedades ó Impuestos la reclama
ción y examen de las certificaciones que están 
obligados á formar y entregar los Secretarios 
de los Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales, Registradores de la propiedad, etc., 
por cuyos documentos se liquidan los valores 
del impuesto sobre sueldos y asignaciones, y 
de los padrones y listas cobratorias del im
puesto de cédulas personales; la preparación 
de la Administración directa, arrendamiento 
y señalamiento de los encabezamientos por el 
de consumos, y la liquidación de todos los de
rechos y obligaciones procedentes de los ra
mos que tienen á su cargo las Direcciones 
generales de Propiedades y de Impuestos.

En las capitales de provincia y pueblos 
anejos á su partido ó partidos judiciales, de
sempeñará las funciones de Comisionado de 
Ventas, con arreglo á la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y demás disposiciones vigentes 

el Administrador de Propiedades, quien, bajo 
su responsabilidad, podrá delegar en un Ofi
cial de su dependencia la asistencia á las su
bastas y otras obligaciones que estime opor
tuno.

Art. 18. Inmediatamente después que sean 
examinados y liquidados los repartimientos 
de la contribución territorial y de cualquiera 
otro impuesto votado por las Cortes, y todos 
los documentos que representen derechos li
quidados de la Hacienda por contribuciones é 
impuestos, se pasarán á la Intervención.

Art. 19. • Las Intervenciones revisarán las 
liquidaciones de derechos de la Hacienda he
chas por las Administraciones, y en el caso de 
ofrecer reparos, las devolverán á la Adminis
tración respectiva para qué subsane los defec
tos que en dichos documentos adviertan. Una 
vez conformes, volverán á la Intervención 
para que proceda á abrir los cargos correspon
dientes en las cuentas de los respectivos con
ceptos del presupuesto, y estampando y sus
cribiendo despues en los documentos de li
quidación-la nota de intervenido, los devolve
rán á la Administración de que procedan para 
los efectos oportunos.

Cuando desde luego resulten conformes, 
se harán los asientos en los libros, se estam
pará y suscribirá la nota de intervenido y se 
devolverán á la Administración de origen.

Art. 20. El procedimiento determinado en 
los artículos que preceden respecto á los trá
mites que han de seguirse en la declaración, 
liquidación é intervención de los derechos de 
la Hacienda por contribuciones é impuestos, 
debe observarse con los pedidos de los estan
queros después de liquidados, con las órdenes 
y guías de las remesas, con los contratos de 
arrendamiento de fincas, con las cuentas de 
las Administraciones subalternas de Hacienda, 
con las órdenes de adjudicación de fincas ven
didas y expedientes de las inventariadas, con 
las cuentas que rinden los funcionarios de 
otros Ministerios encargados de la recaudación 
de valores presupuestos, 3^ en general con todo 
documento que dé origen á un derecho á co
brar por la Hacienda ó demuestre y explique 
los ya cobrados y que deban ingresar en la 
Tesorería,,.,

Art. 21. Corresponde d las Administracio
nes expedir todo mandamiento de cargo para
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la Tesorería por realización de los derechos de i chos de la Hacienda én los artículos 16 á 19; 
la Hacienda que haya cargado en sus cuentas j es decir, que los documentos en que se funde 
corrientes á virtud de. los documentos de li- la declaración de las obligaciones deben pasar-
quidaeion intervenidos con arreglo á lo deter
minado en los artículos 19 y 20, en cuyas 
cuentas harán tambien los abonos proceden
tes, después de intervenida la entrada en Caja' 
del importe de los talones de cargo expedidos.

Art. 22. Para formalizar el ingreso en Ca
ja del valor á que asciendan los pedidos: de los 
estanqueros, se extenderá.un solo talón de car
go, detallando á su dorso, por medio de colum
nas, el valor de los efectos de cada clase. En 
los mismos pedidos, previo examen de la In
tervención, suscribirá el Tesorero el recibo de 
su importe, y los pasará nuevamente á la In
tervención para que practique el oportuno abo
no en la cuenta del almacén. Hecho el asien
to, estampará la misma en el pedido la nota 
de «abonado al almacén y pase al mismo para 
que haga la entrega», la cual tendrá lugar, 
conservándose en él los pedidos con el recibí 
de los interesados. Estos documentos, que re- 
quisitados en la forma, indicada representan, 
á la vez que la carta de pago de la Tesorería 
por el valor de los efectos vendidos, el libra
miento satisfecho por el almacén, servirán de 
justificantes á las cuentas que el Guardaalma- 
cen rinda á la Administración.

Art. 23. Para formalizar el ingreso de los 
valores recaudados por contribuciones directas 
puede expedirse un solo talón de cargo por el 
cupo para el Tesoro y por los recargos para los 
diferentes partícipes; pero se cuidará de ex
presar detaliadamente á su dorso, por medio 
de columnas, la parte correspondiente á cada 
pueblo, tanto por cupo como por cada uno de 
los recargos.

También debe citarse el número de inter
vención del mismo talón de cargo en todos los 
conceptos de las relaciones de las cuentas en 
que se comprendan las diversas partidas cuyo 
detalle conste al dorso de aquel documento.

Art. 24. Para el reconocimiento é inter
vención de las obligaciones de la Hacienda 
por los servicios que se hallan á cargo de las 
Administraciones, como son los premios de 
recaudación, de expendicion, de investigación, 
los gastos de porte, las obligaciones del fondo 
especial de partícipes, etc., etc., se procederá 
en la forma determinada respecto á los dere- 

se, después de liquidado el importe de. estas 
por las respectivas Administraciones, á la In
tervención para que, previo su informe y apro
bación del Delegado, haga los oportunos car
gos en las cuentas de los artículos del presu
puesto y redacte los mandamientos de. pago 
para la Tesorería.

Art. 25. Si ocurriera él caso de que la In
tervención, al revisar las liquidaciones de de- 
rechos ú obligaciones de la Hacienda practi
cadas per la Administración, observase algún 
error que altere el importe de la suma á re
caudar ó á satisfacer, exigirá su inmediata 
rectificación. .

Art. 26. La Intervención, al revisar ó in
tervenir los repartimientos, matrículas, expe
dientes de altas y bajas de la contribución in
dustrial, de partidas fallidas y de adjudica- 
,cion de fincas en pago de débitos, listas co- 
bratorias, encabezamientos, contratos de arren
damientos y repartimientos del impuesto de 
consumos, liquidaciones, cuentas de subalter
nos y demás documentos procedentes de las 
Administraciones, ejercerá su cargo fiscal, ob
servando si están formados con arreglo á ins
trucción y los preceptos legales. Si notase al
guna falta de cualquier género, procederá 
conforme á lo dispuesto en el art. 4."; y si por 
la Administración respectiva no se subsanare, 
hará por escrito al Delegado las observaciones 
que estime procedentes y justas, exponiendo 
la necesidad de que se corrija el error cometi
do. Si esta observación no fuese inmediata
mente atendida, ó si la falta tuviera el carác
ter de infracción consumada de ley, dará cuen
ta en seguida á la Intervención general de la 
Administración del Estado.

Art. 27. Para la realización de los débitos 
á favor de la Hacienda y del Tesoro, solicita
rán del Delegado los Jefes de las respectivas 
dependencias la expedición de los mandamien
tos de apremio contra los deudores, procedien
do en la forma que prevengan las instruccio
nes para el cobro de los débitos á la Hacienda 
pública.

Art. 28. Los Administradores incurrirán 
en responsabilidad si, vencidos los plazos en 
que deben hacerse efectivos los derechos de la
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Hacienda sin haber obtenido los ingresos co
rrespondientes, dejaren de solicitar del Dele
gado la expedición de los apremios que proce
dan. Será extensiva esta responsabilidad á los 
Delegados cuando dejaren de expedir los apre
mios solicitados, y á los Interventores cuando 
por su parte no llamen la atención del mismo 
Delegado acerca de la importancia de los dé
bitos que acusen los libros de la contabilidad 
general de ingresos. .

Art. 29. La liquidación de las obligaciones 
de la Hacienda por Deuda flotante del Teso,ro, 
Cargas de justicia, Clases activas y pasivas y 
Cuerpo de carabineros y Resguardo de puertos, 
que corresponde á las Intervenciones, según 
lo determinado en el art. 4.”, se hará con es
tricta sujeción á los créditos de los presupues
tos de gastos, á las órdenes de remoción del 
personal, a las declaraciones de la Junta de 
Clases pasivas, á la Instrucción de 28 de Junio 
de 1879 y al reglamento del Cuerpo de cara
bineros, teniendo presente que la liquidación 
de toda obligación debe ser simultánea al 
asiento de cargo en la cuenta del artículo del 
presupuesto á que sea imputable, y que todo 
pago realizado con cargo ai mismo artículo, y 
por efecto de la liquidación previamente eje
cutada, ha de producir en el acto asiento de 
abono en la propia cuenta del artículo respec
tivo.

Art. 30. Los derechos y obligaciones del 
Tesoro público por anticipaciones, préstamos, 
giros, movimientos de fondos, etcétera, se 
liquidarán é intervendrán por las interven
ciones, con arreglo á las órdenes de la Direc
ción general del Tesoro público.

Art. 31. De toda entrega de fondos por 
pagos ájustificar se exigirá la presentación 
de las cuentas dentro del plazo de tres meses, 
con arreglo á lo mandado por el artículo 8.° 
de la ley de 28 de Febrero de 1873 y Real 
orden de 25 de Noviembre de 1887. Las in
tervenciones cuidarán muy especialmente del 
exacto cumplimiento de dichos preceptos le
gales, y á este fin indicarán oportunamente 
al Delegado, antes de la terminación del 
plazo, el estado de este servicio para que por 
el mismo se exija la oportuna presentación de 
los justificantes.

Art. 32. Los Delegados mirarán con espe
cial interés el asunto á que se refiere el artí- ¡ 

culo anterior, y en caso necesario, dirigirán 
sus excitaciones á las Ordenaciones de pagos 
y á las Direcciones de quienes dependan los 
servicios para cuya ejecución se hubiesen li
brado las sumas pendientes de justificación, 
dando cuenta al Ministerio de Hacienda cuan
do sean ineficaces sus gestiones.

Art. 33. Por cada uno de los saldos que 
resulten en cuenta procedentes de anticipa
ciones hechas por el Tesoro, se promoverá por 
las Intervenciones un expediente ó se activa
rán los que se hayan incoado con el objeto de 
obtener el reembolso de su importe, remo
viendo cuantos obstáculos puedan presentarse 
y proponiendo al Delegado las resoluciones 
oportunas. Una vez agotados los recursos que 
estén al alcance de la Administración sin ob
tener resultado, se elevarán los expedientes á 
la Dirección general del Tesoro para que adop
te por sí ó proponga al Ministerio de Hacienda 
la resolución oportuna. . •

Art. 34. El mismo procedimiento indicado 
en el artículo anterior, respecto á la cobranza 
de los créditos del Tesoro, se empleará para ob
tener el cobro de los de la Hacienda por atra
sos hasta fin de 1849 y por resultas de los 
presupuestos cerrados; pero los expedientes se 
instruirán y tramitarán por las Administracio
nes y se elevarán en caso necesario para su 
resolución definitiva á las Direcciones gene
rales encargadas de la administración de los 
ramos de que procedan los créditos á favor del 
Estado. .

Art. 35. Todo servicio que deba producir 
acuerdo ú orden de los Delegados será desem
peñado por la dependencia á cuyo cargo" esté 
el ramo á que se refiera, exceptuándose única
mente los registros de la Delegación y los 
traslados de órdenes de carácter general, que 
serán llevados y ejecutados por las Secretarías 
de las Delegaciones.

Art. 36. Las administraciones pasarán dia
riamente á la Intervención los documentos 
que liquiden, y el dia 1.° precisamente de cada 
mes los relacionarán por conceptos del presu
puesto ó presupuestos para determinar los 
derechos de la Hacienda á cobrar durante el 
mes anterior. Estas relaciones, despues de 
comprobadas y conformes con los asientos de 
los libros de la Intervención que ésta hubiese 
hecho al intervenir los respectivos documen-
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tos de liquidación, servirán de justificantes al 
coíitraido de las cuentas de Rentas públicas.

Art. 37. La expedición de todo certificado 
que se solicite sobre hechos consumados ó que 
resulté de libros y antecedentes se verificará 
por el funcionario de catagoría mas inmediata 
a la del. Jefe-de la dependencia en que conste 
o solicitado; pero no podrá el primero cumplir 

dicho deber sin el previo acuerdo del segundo, 
el cual visará los documentos que se expidan.

Art; 38. Corresponde á las Intervenciones 
la redacción de todos los estados y noticias 
que hayan de facilitarse á las Direcciones 
generales de los diferentes ramos cuando se 
refieran á gastos públicos ú operaciones del. 
Tesoro. Los estados y noticias que deban darse 
á las Direcciones generales y se refieran á 
valores, ingresos ó efectos, los formarán las 
Administraciones por los asientos ó resultados 
de la contabilidad auxiliar que deben llevar.

Alt. 39. Luego que sean redactados y 
autorizados por la Intervención los manda
mientos de cargo por valores presupuestos y 
operaciones del Tesoro, y los de data que au
toriza el Delegado, Ordenador de pagos, se 
pasarán á la Tesorería para que tenga lugar el 
ingreso ó pago de las cantidades que aquéllos 
determinen. La Intervención, previo acuerdo 
del Delegado y teniendo presente las disposi
ciones de la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 11 de Diciembre de 1886, ó las 
que en lo sucesivo adopte, y en vista de la 
declaración de los que entreguen fondos, ex
presará en todo talón de cargo y mandamiento 
de pago la clase de moneda ó valores corrien- i 
tes. en que hayan de reaiizarse los ingresos y 
verificarse los pagos.

Art. 40. La misión de la Tesorería será la 
de recibir y pagar las cantidades que expre- ¡ 
sen los mandamientos de ingresos que expi- ! 
dan los Administradores é Interventor y los ! 
de pago que autorice el Delegado ordenador, í 
debidamente intervenidos, haciéndolo pre- ' 
cisamente en la clase de moneda ó valores i 
que los mismos documentos determinen; sa- ! 
tisfacer con sujeción á las mismas reglas los ' 
mandamientos de los Ordenadores de pagos de 
los Ministerios diferentes del de Hacienda, i 
después que suscriba en ellos el Delegado el 
pàçuese y el iomé ra:¡:on el Interventor de la 
provincia; suscribir los talones de cargo y

DE VALLADOLID ggi
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expedir las cartas de pago ó resguardos corres
pondientes á las sumas que reciba; cuidar de 
que tanto los talones de cargo como las cartas 
de pago vuelvan á la Intervención, y rendir 
la cuenta de Caja y las de operaciones de las 
sucursales de la Caja de Depósitos y de là 
Deuda.

Corresponde tambien á la Tesorería ejecu
tar todas las operaciones de expedición y pago, 
de libranzas dei Giro mutuo del Tesoro, la 
contabilidad especial y las cuentas de .este 
servicio.

Art. 41. La Tesorería no tendrá más res
ponsabilidad en los ingresos y: pagos que rea
lice que la de 'ajustarse, en cuanto á cantidades 
y clases de moneda ó valores corrientes, á los 
mandamientos de cargo .y data, y la de satis-, 
facer los fondos á persona legítima ó á la 
personalidad legal á cuyo favor estén expedi
dos los mandamientos de pago.
■ Art. 42. Las .Secciones administrativa, é 
interventora y fiscal de las Administraciones 
de Aduanas observarán en los asuntos de su 
ramo el mismo orden establecido en los artí
culos 15 al 28, en cuanto pueda conciliarse y 
no se oponga á las Ordenanzas generales de la 
renta; pero se tendrá presente:

1 ." Que en las provincias en que exista 
Aduana en la.capital, y siempre que la dis
tancia dei muelle á la Tesorería lo permita, 
se harán los ingresos en la Caja del Tesoro 
parcialmente por las mismas declaraciones de 
los consignatorios después de liquidadas, en 
las cuales sucribirá el recibí el tesorero, y 
entiegará además al interesado un resguardo 
del ingieso, en la forma que determina en su 
regla 6. el art. 87 de las Ordenanzas; pero 
que al terminar las operaciones de cada dia se 
redactará por la Intervención de la Aduana 
un talón de cargo que suscribirá el Adminis- 
dor expresivo de los ingresos del dia. Este do
cumento detallara al dorso ias declaraciones 
que comprenda, y por medio de columnas 
las cantidades aplicables á cada concepto del 
piesupuesto; y despues de tomada razón por 
la Intervención de la provincia, y de autori
zarlo la Tesorería, volverá á la Intervención 
de la Aduana.

2 .° Que en las provincias donde existan 
Recaudadores especiales de los derechos de 
Aduanas se hara, el ingreso en la Tesorería.
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antes determinar las operaciones de cada dia , gado de Hacienda se presentarán con indico 
- < -1duplicado en que se haga constar en extracto

las reclamaciones de que se trate, el interesa-
mediante talen de cargo redactado, autoriza
do é intervenido en los mismos términos ex-. 
puestos en el caso anterior.

Y 3." Que en las Aduanas situadas fuera 
de la capital,y cuyos productos ingresen en el 
Tesoro por fin de cada mes, ó en otros plazos 
que se determinen, se conservarán los fondos 
durante cada período intermedio de una á otra 
entrega en una Caja, de la cual serán clave
ros el Administrador é Interventor de la mis
ma Aduana.

Art. 43. Las oficinas de las minas del Es
tado en Almadén, con todas sus dependen
cias, funcionarán bajo la autoridad supeiior 
de un Superintendente general, con arreglo 
á las disposiciones vigentes y á las órdenes é 
instrucciones que adopte y comunique la 
Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, así en la parte administrativa co
mo en la especial facultativa. Eñ cuanto al 
reconocimiento, liquidación, intervención y 
pago de las obligaciones de la Hacienda, y á 
la liquidación, intervención y pago de los de
rechos y obligaciones del Tesoro, observará 
las reglas que establecen los artículos lo á 28 
y 30 á40.

Art. 44. La Administración de la Fábrica 
orrevieja continuará observando ■ zode Sal de i

las disposiciones de las Ordenanzas especiales 
de la renta en cuanto se refiera á las opera
clones de la elaboración. En todo lo demás se 
atendrá á las reglas generales que establecen 
los artículos 15 á 40.

Art. 45, Las Administraciones subalternas
de Hacienda funcionarán por delegación de s 
las dependencias económicas de las provincias, ¡ 
y les son aplicables todas las disposiciones que j 
contienen los artículos 21 á 46 respecto á los ¡ 
servicios que se les encomienden. j

Art. 46. Corresponde á los Inspectores de
la industria fabril y á los de partido la inves
tigación de las ocultaciones de contribucio- j 
nes rentas, impuestos y propiedades del Es- i hiciere en sujeto que no reuniese las condi- 
tado y la inspección de las expendedurías de ciones de la ley, se entenderá que se conlor-
efectos estancados.

Art. 47. Los Administradores de Loterías 
desempeñarán sus cargos en los téiminos pie- 
venidos en las instrucciones de esta renta. j

Art. 48. Los asuntos que los Administra- | 
¿lores hayan de someter al acuerdo del Dele «

do que las promueva y la propuesta que haga 
la Administración; Un ejemplar del índice 
con los expedientes de su referencia quedará 
en poder de la Delegación para la tramitación 
que proceda, y el otro se devolverá á la Ad
ministración de origen con la indicación por 
el Secretario de haberse registrado.

En igual forma procederá el Interventor 
de la provincia para consultar al Delegado los 
asuntos de la oficina de su cargo que requie
ran resolución de dicha Autoridad en forma
de expediente.

fxS(? continuará.)

Sección cuarta

Eabisran civil to la provincia ¿a Vallaàaliû.
Secdoîi do ^oni6siio.--fVq^ocz(26?c> Carreteras

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la expropiación de 
terrenos en término municipal de Mojados, 
con destino á la carretera de dicha villa á 
Tudela de Duero, y resultando que no se ha 
presentado reclamación alguna durante el pla- 

señalado en el anuncio publicado en el Bo- 
letin oficial de 18 de Abril próximo pasado, 
número 89.

Visto el favorable informe emitido por la 
j Comisión provincial, he acordado declarar la 
! necesidad de la ocupación de los citados te

rrenos en Mojados, de conformidad al ai 
tículo 18 de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879; señalando el improrro
gable término de ocho dias para que los inte
resados nombren el perito que lía de represen
tarles en la designación y valoración de 
terrenos que se hayan de expropiar, en la 
inteligencia que si dejasen trascurrir el plazo 
señalado sin verifioarlo, y el nombramiento se 

man los interesados con el peiito que re
presente á la Administración.

Valladolid 19 de Mayo de 1888.
£/ Gobernador,
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Pasado á este Gobierno de provincia por 
la Comisión provincial el proyecto de travesía 
por Vega de Ruiponee para la construcción de 
la carretera provincial de Becilla de Valdera
duey á Villada, con objeto de proceder á la 
formación del expediente que se preceptúa en 
el artículo 3.” y siguientes del Reglamento 
para su ejecución de la ley de 11 de Abril de 
1849, he acordado señalar el plazo de treinta 
días, para que el citado pueblo teniendo á 1^ 
vista el repetido proyecto, delibere amplia
mente sobre los extremos que comprende el 
art. 5.® del expresado Reglamento, á saber:

1 ." Sobre la conveniencia de que la carre
tera se dirija por las afueras del pueblo, incli
nando en tal caso el trayecto y los puntos ex
tremos de la longitud en que aquella haya de 
ser considerada como travesía.

2 .® La designación de las calles, plazas, te
rrenos, entradas y salidas por donde se juzgue 
conveniente fijar las travesías, señalándose 
también sus límites.

3 .” La anchura máxima y mínima de la 
carretera, comprendiendo además del firme 
donde las circunstancias locales lo permitan, 
el ancho de las aceras, de los paseos laterales 
y de las demás partes accesorias de la vía pú
blica.

4 .® La expropiación de terrenos y edificios 
que para el mayor ensanche á la rectificación 
y regularidad de lá travesía se haya creído ne
cesaria.

5 .® La preferencia que merezcan los em
pedrados respecto del afirmado de la carretera 
por el método ordinario, y

6 .“ Acerca de la totalidad ó parte de los 
gastos de travesía con que deban contribuir 
el pueblo, la provincia ó el Estado, según lo 
dispuesto en el art. 1.", párrafo 2.° de la ley.

Lo que he dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial, para conocimiento de los pue
blos interesados y su puntual cumplimiento.

Valladolid 21 de Mayo de 1888. 1
El Gobernador, 
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NÚM. 2110.
DELEGACION DE HACIENDA 

DELA
PBOVINCIA DE TAEEADOEID..

Acordado el establecimiento de Admi
nistraciones Subalternas de Hacienda en Me
dina del Campo, Medina de Rioseco, Mota del 
Marqués, Nava del Rey, Olmedo, Peñafiel, 
Tordesillas, Valoria la Buena y Villalon, se 
invita á los que posean fincas urbanas en 
dichas localidades y deseen arrendarías para 
la instalación ,de las citadas dependencias, 
á fin de que en el término de diez dias pre
senten sus proposiciones escritas en la Se
cretaría de esta Delegación, haciendo constar 
el..precio anual en que fijen el arriendo, la 
capacidad y distribución del edificio, su situa
ción y estado de conservación, y las condicio
nes con que suscribirán el contrato.

Los 3res. Alcaldes de las mencionadas ca
bezas de partido judicial, se servirán dar á 
esta convocatoria la mayor publicidad posible 
para que llegue á conocimiento de todas las 
personas á quienes pueda interesar, y dis
pondrán que el presente número se fije desde 
luego en el sitio en que sea costumbre colo
car los anuncios oficiales.

Valladolid. 22 de Mayo de 1888.—El Dele
gado de Hacienda, Mariano Gr. Puig tSamper.

• Núm. 2106.
Don S’rancisco Ferez García, Alcaide cons

titucional de esta villa.
Hago saber: Que se arriendan los derechos 

de consumo, cereales y sal de esta villa para 
el ejercicio de 1888 á 89 por órden de la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos de 
la provincia bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento siendo este segundo remate y 
admitiendo postura que cubra las dos terceras 
partes del encabezamiento importante la can
tidad de doce mil ochocientas diez y siete 
pesetas ochenta y cuatro céntimos y los recar
gos municipales; para cuyo remate está seña
lado el dia veintiocho dei corriente de once á 
doce de su mañana en la Casa Consistorial de 
esta villa.

Castronuño 19 de Mayo de 1888.—Fran
cisco Perez.

(Talón núm. 231.)
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NúM. 2.109

Alcaldía constitucional de 
IZillabáñez.

El dia dos de Junio próximo de diez á once 
de su mañana, tendrá lugar en el salón de 
sesiones de esta Corporación el arriendo a 
venta libre de los derechos que en el año 
próximo devenguen en este distrito munici
pal las especies de granos de todas clases, 
pescados, jabón y sal, bajo el tipo de 2.393 
pesetas y 96 céntimos á que asciende el enca
bezamiento con la Hacienda y recargos auto
rizados.

En el mismo dia, de once á doce de la 
mañana se subastarán tambien con la exclusi
va en las ventas, los derechos que en el mismo 
periodo de tiempo devenguen las especies de 
carnes, aceites, vinos, aguardientes y licores, 
bajo el tipo de 4.774 pesetas y 81 céntimos.

Los pliegos de condiciones por que han de 
regirse las subastas, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta corporación, á dispo
sición de los licitadores que deseen consul
tarlos.

Villabáñez 18 de Mayo de 1888.—El Al
calde, Francisco Cuevas.

(Talón núm. 230.)

Núm. 2107.

Alcaldía constitucional do 
Zaratan.

Cumpliendo lo ordenado por el Sr. Admi
nistrador de Propiedades ó Impuestos de la 
provincia en comunicación dirigida á esta Al
caldía, el dia 29 del actual mes, á las doce de 
su mañana, se celebrará en la Sala Consisto
rial la segunda subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos que devenguen las 
especies de consumos, cereales y sal, en este 
término municipal, durante el ejercicio pró
ximo de 1888 á 1889.

El tipo de subasta será la cantidad de 
12.040 pesetas 20 céntimos, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras partes de 
dicha suma, teniendo entendido que para ha
cer proposiciones se necesita que cada licita
dor consigne próviamente en la Secretaría el 
2 por 100, con arreglo al art. 282 del Regla
mento vigente. Las condiciones estarán de 
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manifiesto en dicha Secretaría desde esta fe
cha y en el acto de la subasta para cuantas 
personas quieran enterarse.,

Zaratan 18 de Mayo de 1888.—El Alcalde, 
Bonifacio Herrero.—Francisco Izquierdo, Se
cretario.

(Talón núm. 22.)

NuM. 2108,
Ayuntamiento constitucional de 

Rodilana.
Declaradas sin efecto por la Superioridad 

las subastas negativas celebradas en esta villa 
para el arrendamiento á venta libre de los 
derechos de consumos, cereales y sal para el 
año económico de 1888-89, el Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados tienen acordado en 
sesión de este dia se celebre nueva subasta el 
dia treinta del corriente mes, á las diez en 
punto de su mañana, en la Casa Consistorial 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en el expediente que obra en la 
Secretaría de la corporación; y en el caso de 
no presentarse licitadores se celebrará la se
gunda en el referido local y hora el dia nueve 
de Junio próximo.

Rodilana 19 de Mayo de 1888.-E1 Alcalde, 
Lúcio Perez.—El Secretario, Nicolás García.

(Talón núm. 117.)

Sección quiryta.
NúM. 2102.

(^i Gomisario de Guerra interventor de 
utensilios de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse paja 

larga de cebada ó trigo con destino al relleno 
de jergones en la Factoría de esta plaza, los 
tenedores de dicho artículo que deseen presen
tar proposición, pueden verificarlo en la ofici
na de esta Factoría, sita en la calle Cadenas 
de San Gregorio, número 5, hasta las once de 
la mañana del dia dos de Junio próximo, en 
que tendrá lugar el concurso, debiendo con
signar en dicha proposición el punto de resi
dencia del interesado, la cantidad de articule 
que puede ofrecer y su precio por quintal mé
trico.

Valladolid 21 de Mayo de 1888.—Higinio 
E. Navarro.

(Talón núm. 229.)
IMPRENTA Y ^NCUADERNACION DEL J4oSPICIO PROYIHCIAL.---- yiÑO 1888
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